
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2022 
 
Ref. Sucesión – Auto reconoce personería, convoca a audiencia y 
devuelve acumulación 
Rad. N.° 11001-40-03-022-2020-00009-00  

  

1. RECONOCER personería jurídica a María Celeste Ríos Acuña, de acuerdo 
con la licencia temporal expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
para actuar como apoderada del señor Alexander Garzón Bejarano (PDF 
029). 
 
2. TENER POR NOTIFICADA a la señora María Jasmín Garzón Bejarano 
de conformidad con los lineamientos de la Ley 2213 de 2022, quien guardó 
silencio dentro de la oportunidad legal (PDF 033). 
 
3. Por ser la etapa procesal pertinente, SEÑALAR la hora de las 9:00 am 
del 13 de marzo del 2023, para llevar a cabo la audiencia de inventarios y 
avalúos, en la cual se aplicaran las reglas dispuestas en el artículo 501 del 
C.G.P.   
 
4. INFORMAR que, en consonancia con el artículo 103 y el parágrafo 1° del 
107 del C.G.P., el artículo 95 de la Ley 270 de 1996 y la Sentencia C-037/96, 
así como lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA21-11840 y PCSJA22-11930 
del Consejo Superior de la Judicatura, las audiencias se realizarán de 
manera virtual mediante el aplicativo «Lifesize».  
 
5. Sería del caso aceptar la acumulación efectuada por el Juzgado 11 Civil 
Municipal de esta ciudad, si no es porque no se acreditan los supuestos del 
artículo 520 del C.G.P., esto es, que se trate de reunir en un solo proceso la 
herencia de ambos cónyuges o compañeros permanentes, pues tanto acá 
como en ese proceso ya se tramita de forma conjunta la sucesión de los 
esposos Gustavo Gilberto Garzón Rodríguez (q.e.p.d.) y de Pilar Bejarano 
Martínez (q.e.p.d.).  
 
Ahora, tampoco se ha declarado la nulidad que procede a voces del canon 
521 del mismo estatuto, teniendo en cuenta que, conforme a las pruebas 
obrantes, el proceso que fue inscrito con posterioridad en el Registro 
Nacional de Procesos de Sucesión corresponde al conocido por el homólogo 
11 (9 de marzo de 2022, PDF 13, cdno. 002).  
 
En consecuencia, DEVOLVER el expediente con radicado n.° 2021-00193-
00 al despacho de origen, para lo de su cargo. Cumplir por secretaría. 
 
NOTIFÍQUESE, 
ERR 

 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA  
JUEZ  

 
 

El presente auto se notifica por estado electrónico N.° 181 del 30 de noviembre de 2022.  
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